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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 01278/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por ------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc37932704]A N T E C E D E N T E S

1. El día diez (10) de febrero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00005/OASCUATIZC/IP/2020 mediante la cual solicitó: 

[bookmark: _Hlk36660794]“	Hola, 1) solicito el acta de recepción del colector marginal sur de la Presa de Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019, la cual fue anunciada en la siguiente dirección de internet https://www.facebook.com/CIzcalli2019/posts/2771341026232928. 2) en su defecto, solicito el acta de recepción del colector marginal norte de la Presa de Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019, la cual fue anunciada en la siguiente dirección de internet https://www.facebook.com/CIzcalli2019/posts/2771341026232928”. (Sic)

Anexó un archivo de nombre 2019_Octubre_28_Facebook_Recepción_ Colector_ Sur.pdf. Archivo en formato PDF, relativo a capturas de pantalla de la página de Facebook del Ayuntamiento respecto a la firma de la entrega y recepción de dos obras. 

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

	o Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., México a 27 de Febrero de 2020

	Nombre del solicitante: ---------------------------------------------------

	Folio de la solicitud: 00005/OASCUATIZC/IP/2020

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Por medio del presente escrito y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46 y demás relativos y aplica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadio de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica de este Organismo, misma que se adjunta en archivo por separado. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	ATENTAMENTE

	

	MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ



3. Adjuntando para tal efecto dos (02) archivos que contienen lo siguiente:

[bookmark: _Hlk36662789]ACUERDO DE INEXISTENCIA-C-T-SO06-003-2020.pdf. Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en el Acuerdo de Inexistencia, del Acta firmada entre Operagua y la comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en el año 2019 pata la recepción de los colectores marginales sur y norte de la Presa Guadalupe, asignada con el número de solicitud de información 00121/OASCUATIZC/IP/2019.

0005-2020.pdf.  Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio, de número DCOH/0167/2020, de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte, signado por el Director de Construcción y Operación Hidráulica, mediante el cual hace del conocimiento del solicitante que existe un Acuerdo de Inexistencia aprobado por el Comité de Transparencia del Organismo. 

4. El particular, en fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como:

a) Acto impugnado: “Hola, 1) la recepción por parte de Operagua del colector sur o del colector norte de la Presa de Guadalupe fue publicada el 28 de octubre de 2019 por el mismo Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en su página de Facebook, según consta en la siguiente dirección de internet: https://www.facebook.com/CIzcalli2019/posts/2771341026232928 en donde además fueron tomadas fotografías de las personas que firmaron el acta de recepción de dicho colector el 28 de octubre de 2019 como son el Director General de Operagua (C. Martín Guerrero Baeza) y el Presidente municipal de Cuautitlán Izcalli (C. Ricardo Núñez Ayala). 2) Por otra parte, el comité de transparencia de operagua acordó la inexistencia en relación con la solicitud 00121/OASCUAUTIZ/IP/2019 mientras que a mi solicitud le fue asignado el folio 00005/OASCUAUTIZ/IP/2020 Muchas gracias”. (Sic)

b) [bookmark: _Hlk20398933]Razones o Motivos de inconformidad: “Hola, 1) la recepción por parte de Operagua del colector sur o del colector norte de la Presa de Guadalupe fue publicada el 28 de octubre de 2019 por el mismo Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en su página de Facebook, según consta en la siguiente dirección de internet: https://www.facebook.com/CIzcalli2019/posts/2771341026232928 en donde además fueron tomadas fotografías de las personas que firmaron el acta de recepción de dicho colector el 28 de octubre de 2019 como son el Director General de Operagua (C. Martín Guerrero Baeza) y el Presidente municipal de Cuautitlán Izcalli (C. Ricardo Núñez Ayala). 2) Por otra parte, el comité de transparencia de operagua acordó la inexistencia en relación con la solicitud 00121/OASCUAUTIZ/IP/2019 mientras que a mi solicitud le fue asignado el folio 00005/OASCUAUTIZ/IP/2020 Muchas gracias”. (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de marzo de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. Es de señalar que el Sujeto Obligado en fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, rindió su informe justificado, con el siguiente archivo: 

INFORME JUSTIFICADO RV 01278-2020 S.I. 00005-2020.pdf.  Archivo en formato PDF, cuyo contenido versa en un oficio de número DCOH/0224/2020 de fecha diez (10) de marzo de dos mil veinte, signado por el Director de Construcción y Operación Hidráulica, mediante el cual ratificó la respuesta proporcionada, mencionando que las solicitudes 00121/OASCUAUTIZC/IP/2019 y 0005/OASCUATIZC/IP/2020 refieren el mismo tema. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veinte, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Toc37932705]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc37932706]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc37932707]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintisiete (27) de febrero de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintiocho (28) de febrero al veinte (20) de marzo de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc37932708]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc454968928]
12.   Es oportuno establecer que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

13. [bookmark: _Hlk20212232]Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió al Sujeto Obligado se le proporcionara la información relativa al acta de recepción de colector marginal sur de la Presa Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019 y, en su defecto el acta de la recepción de colector marginal norte de la Presa Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019. 

14. El Sujeto Obligado en respuesta proporcionó el Acuerdo de Inexistencia de la información relacionada con la solicitud número 00121/OASCUATIZC/IP/2019, situación por la cual el particular se inconformó señalando que el Comité de Transparencia de Operagua acordó la inexistencia en relación con la solicitud de información 00121/OASCUAUTIZC/IP/2019 mientras que su solicitud de información le fue asignado el folio 00005/OASCUAUTIZC/IP/2020. 

15. Manifestaciones que encuadran en la fracción III del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que para los efectos resulta procedente.

16. Por lo que, esta Ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

[bookmark: _Toc37932709]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

17. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc37932710]I. De la prerrogativa de acceder a la información pública. 

18. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. El artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información”.
20. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

21. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de este fin. 

22. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma.

[bookmark: _Toc37932711]II. De lo solicitado por el recurrente.  

23. Como se precisó con anterioridad, el particular le solicitó al Sujeto Obligado: el acta de recepción de colector marginal sur de la Presa Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019 y, en su defecto el acta de la recepción de colector marginal norte de la Presa Guadalupe firmada entre el Director General de Operagua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en octubre de 2019.

24. Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó el Acuerdo de Inexistencia de la información relacionada con la solicitud número 00121/OASCUATIZC/IP/2019, situación por la cual el particular se inconformó señalando que el Comité de Transparencia de Operagua acordó la inexistencia en relación con la solicitud de información 00121/OASCUAUTIZC/IP/2019 mientras que su solicitud de información le fue asignado el folio 00005/OASCUAUTIZC/IP/2020.

25. Por lo anterior, esta Ponencia procedió a verificar la información requerida en la solicitud de información 00121/OASCUATIZC/IP/2019 de la cual se obtuvo que, la solicitud fue interpuesta por el mismo solicitante, en fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve, y en aquella se pidió: el acta firmada entre Operagua y la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) en el año dos mil diecinueve, para la recepción de los colectores marginales sur y norte de la Presa de Guadalupe, tal y como se observa a continuación: 





[image: ]
[bookmark: _GoBack]
26. Por lo anterior, es importante mencionar que el Acuerdo de Inexistencia emitido en la solicitud de información 00121/OASCUATIZC/IP/2019 es un acto de autoridad que resulta válidamente aplicado para el asunto que ahora resolvemos, el cual tiene fundamento en el artículo 19 de la Ley Estatal de Transparencia, el cual menciona que:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

27. Situación que conllevo al análisis del Acuerdo de Inexistencia expedido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y en el cual se observa que si bien, cumple con las formalidades para hace válido tal acto de autoridad, también lo es que no cumplen con los elementos facticos. Es decir, el Acuerdo de Inexistencia proporcionado, no se encuentra debidamente motivado, esto es que no se detallan las razones del por qué la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado. 

28. De los hechos vertidos por el Organismo Operador de Agua de Cuautitlán Izcalli en el Acuerdo de Inexistencia, únicamente se refieren a que:

· Si es información que debe contenerse en los archivos del Sujeto Obligado. 
· Que en fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, recibió un oficio mediante el cual refiere que no se cuenta con la información solicitada por lo que se pide se someta a consideración el Acuerdo de Inexistencia. 
· Debido a que, se presupone que, con lo manifestado por la Dirección de Construcción y Operación Hidráulica, responsable de generar la información y previa búsqueda exhaustiva de la misma, al no contenerse en los registros de la autoridad administrativa se declara inexistencia de la información solicitada. 
 
29. Por lo anterior, es imprescindible traer a colación lo establecido por el artículo 170 de la Ley de la materia, el cual señala que: “La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma”.  

30. Por lo que, el Sujeto Obligado en su Acuerdo de Inexistencia, debió puntualizar el criterio de búsqueda exhaustiva que utilizó además de redactar las circunstancias que generaron la inexistencia de la información y girar oficio al Contralor para que determine lo que a derecho conduce respecto del servidor público responsable de la misma, situación que no ocurrió, transgrediendo ejercicio correcto del derecho de acceso a la información pública. 

31. Es por ello, que se procede a MODIFICAR la respuesta otorgada por la autoridad, y se ORDENA que haga entrega del Acuerdo de Inexistencia observando los requisitos establecidos en los dispositivos legales previstos para emitir el mismo. 





[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc37932712]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 01278/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se declare la inexistencia de los documentos requeridos en la solicitud de información 00005/OASCUATIZC/IP/2020.
 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	
Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, emitida en el   recurso de revisión 01278/INFOEM/IP/RR/2020.
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